				
PROYECTO  DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 28/2015

VISTO:
                                 Las dificultades que tienen los Bomberos Voluntarios de la ciudad cabecera de nuestro distrito al momento de concurrir a un siniestro atento la ubicación del Cuartel de Bomberos.
                                La ordenanza Municipal N 3096/2011 la cual establece el sentido  de circulación de las calle 22  de este a oeste y 8 de sur a norte.
                               La ley de tránsito N 24.449 t.o. por la ley 26.363 y su decreto reglamentario N 779/05 el cual en el art. 61 establece que “…los vehículos de emergencias pueden excepcionalmente y en cumplimiento estricto de su misión específica no respetar las normas referentes a la circulación, velocidad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente imprescindible en la ocasión que se trate siempre y cuando no ocasione un mal mayor que aquel que intenten resolver…”, y
CONSIDERANDO:
 Que es necesario prestar auxilio inmediato a los llamados que reciben los bomberos en caso de producirse un siniestro y/o situaciones de emergencias.
 Que el factor tiempo es determinante a la hora de salvaguardar la vida y los bienes de aquellos que solicitan la ayuda de los Bombero Voluntarios.
Que la ubicación del cuartel sobre la calle 22, hace que los autobombas y demás vehículos de salvataje tengan que desviarse varias cuadras para retomar el sentido de las calles, al momento de concurrir a un siniestro que se está desarrollando al este de nuestro distrito.
Que la colocación de un sistema que accionado desde el cuartel invierta el sentido de las calles, por unos segundos hasta producirse  la salida de los vehículos, es una necesidad imperiosa  que hace a la seguridad de todos los veinticinqueños.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
                                                

Ordenanza
Artículo 1°: Facultase al D.E. Municipal a colocar un semáforo, sobre calle 22 esquina 8 a fin de invertir el sentido de circulación de la primera  modificándose de oeste a este, el que será accionado desde el cuartel de bomberos al momento de producirse un llamado de emergencia, al sólo efecto de que puedan circular los autobombas y demás vehículos de salvataje.
Artículo 2°: Facultase al D.E. a colocar un semáforo sobre calle 8 esquina 22 el que será accionado desde el cuartel de bomberos al momento de producirse un llamado de emergencia, al sólo efecto de que pueden circular los autobombas y demás vehículos de salvataje.
Artículo 3: La interrupción de la circulación normal de las arterias ut-supra mencionadas, quedará supeditada al tiempo que demande la salida de todos los vehículos que concurran a la emergencia.-
Artículo 4°: De forma
                               
Firman los Concejales:
[bookmark: _GoBack]Almirón, Di Salvo, Gallo, Gastaldi y Ponce.



